
Memorando Nro. GADDMQ-SGSG-2023-0338-M

Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

PARA: Sra. Mgs. Samantha Alejandra Gordillo Suárez
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD -
OBSERVATORIO METROPOLITANO DE SEGURIDAD CIUDADANA  

ASUNTO: Notificación administradora Conv. No. SGSG-2023-001 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, mediante la presente me permito poner en su conocimiento que con fecha 03 de
julio del 2023 se suscribió el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO Y LA FUNDACIÓN TANDEM; signado con el No. CONV.
MDMQ-SGSG-2023-001. El objeto del convenio es: “crear un marco de colaboración mutua en materia de
seguridad y convivencia ciudadana para la implementación de iniciativas conjuntas en el ámbito de las
competencias de cada parte” 
 
En el cuerpo del convenio antes descrito se estipula que: 
 
“DÉCIMA. - EJECUCIÓN, MONITOREO Y SEGUIMIENTO. La administración, supervisión y fiscalización
de la ejecución del presente Convenio, corresponde a cada una de las partes, según el siguiente detalle: (…) En
calidad de Administrador del convenio a quien realice las funciones de Director/a Metropolitano/a del
Observatorio Metropolitano de Seguridad Ciudadana o su delegado. En calidad de Supervisor del convenio a
quien realice las funciones de Director/a Metropolitano/a de Gestión de Seguridad y Convivencia Ciudadana o
su delegado. En calidad de Fiscalizador a quien realice las funciones de Director/a Metropolitano/a de Gestión
de Gobernabilidad o su delegado.”   
 
En el mismo sentido, la Resolución A0009 de 23 de agosto de 2013, expedida por el entonces Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Augusto Barrera, contentiva de la Guía que regula el Procedimiento para la
Suscripción, Registro, Seguimiento y Custodia de Convenios del MDMQ, en las partes pertinentes indica: 
 
“II.2 Procedimiento: 2. SUBPROCESO “SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO”, literal “e) El organismo, órgano o
dependencia metropolitana suscriptora del Convenio, por su parte, remitirá al correo institucional de los
funcionarios metropolitanos a quienes se les haya asignado las funciones de Administrador, Supervisor y
Fiscalizador del Convenio, el digital escaneado del Convenio suscrito por el MDMQ para el debido ejercicio de
sus atribuciones y deberes con respecto del mismo." 
 
Con tal antecedente y en cumplimiento de la base legal antes expuesta, me permito realizar la siguiente
notificación de funciones: 

Mgs. Samantha Alejandra Gordillo Suárez, en su calidad de Directora Metropolitana del Observatorio
Metropolitano de Seguridad Ciudadana, Administradora del Convenio No. SGSG-2023-001

Cabe mencionar que las designaciones de Administrador/Supervisor/Fiscalizador se las realizan en virtud al
cargo, y no a la persona. 
 
Al administrador se le entrega original del instrumento legal suscrito y se recuerda que dentro de sus
competencias se encuentra realizar el expediente físico del mismo hasta su finiquito y entrega a la Dirección de
Archivo y Gestión Documental. 
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Quito, D.M., 25 de agosto de 2023

Con la presente queda notificada formalmente como Administradora del Convenio Nro. CONV-NO. 
MDMQ-SGSG-2023-001.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Carolina Alejandra Andrade Quevedo
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Anexos: 
- 1.1. INFORME DE MOTIVACIÓN.pdf
- 1.2. INFORME FINANCIERO.pdf
- 1.3.INFORME LEGAL.pdf
- 2.1. CONVENIO SUSCRITO.pdf
- 2.4. NOTIFICACION SISCON - GADDMQ-SGSG-AJ-2023-0126-M.pdf
- 2.3.PRINT SISCON.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Angélica Maritza Galiano Dávila
Coordinadora Jurídica
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - ASESORÍA JURÍDICA
 

Srta. Mgs. Karen Sofía Rodríguez Abendaño
Coordinadora de Análisis y Estudios Cualitativos
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - OBSERVATORIO METROPOLITANO DE
SEGURIDAD CIUDADANA - COORDINACIÓN DE ESTUDIOS CUALITATIVOS
 

Sr. Carlos Roberto Inca Fauta
Responsable de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
FINANCIERA - UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
 

Srta. Abg. Cristina Isabel Escobar Montalvo
Técnico Legal
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - ASESORÍA JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Cristina Isabel Escobar Montalvo  ciem SGSG-AJ  2023-08-24  

Aprobado por: Carolina Alejandra Andrade Quevedo  CAAQ SGSG  2023-08-25  
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